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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 

 

 

Armenia Q., junio primero (01) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Como quiera que al examinarse el proceso donde fue decretada la 

interdicción  judicial del señor José Aldubar Gómez Toro, mediante 

sentencia Nro. 212 del  25 de Octubre de 2018, con el objeto de 

revisarla conforme el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, se procedió a 

consultar la base del Adres, reportando que el afiliado  identificado con la 

cédula de ciudadanía Nro. 4.371.119 a la entidad NUEVA EPS S.A. su estado 

es “AFILIADO FALLECIDO”, fecha de finalización 24/01/2021  y reporte con 

fecha 30 de mayo de 2023. 

 

 

 
 

Teniendo en cuenta la información anterior y como se lee en la imagen, al 

ser reportado el señor José Aldubar Gómez Toro fallecido, es 

improcedente la revisión de la interdicción y por tanto se dispone el archivo 



en forma definitiva de este proceso y la cancelación en los sistemas de 

radicación que se llevan en este despacho. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z 
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